
CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508121256 07/03/2023 11:48:28 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
07/03/2023 11:48:29 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|3E8F3E83-E56B-4BF2-AE5B-492E6B0CB9E4|2023-03-
07T23:48:29|PPD101129EA3|SrQF8czbwfOKVZ7I3zV3r5pvnNz8HF5zeQzc8+WssbIeTefSTJO2cKkm+u0p1nNuwVtoRM1KUcSxsS1KlB8exf586d85iva2p2pD/t124iPHd
ysi1TNVOozjVkxHAODecg7X7eOuIU8QkX3bBzB06I93DgiXNaqTWVGVA0j5pnD4piI3ixss3vIToeeaZzr7nM4S3oGw8rovtbM3vnFRsBAuZyf2JvCTL0ze61v7iQx1g/CU15
ZfSjB79OuJawlg03cSc27LC+FhyuSb9fb34J5rHgzFKNiRqIl76LtsUQovSnDZ6Og7W6k8IkpyltP+SBqHZU1OFBgPNfoOiwyK9A==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SrQF8czbwfOKVZ7I3zV3r5pvnNz8HF5zeQzc8+WssbIeTefSTJO2cKkm+u0p1nNuwVtoRM1KUcSxsS1KlB8exf586d85iva2p2pD/t124iPHdysi
1TNVOozjVkxHAODecg7X7eOuIU8QkX3bBzB06I93DgiXNaqTWVGVA0j5pnD4piI3ixss3vIToeeaZzr7nM4S3oGw8rovtbM3vnFRsBAuZyf2Jv
CTL0ze61v7iQx1g/CU15ZfSjB79OuJawlg03cSc27LC+FhyuSb9fb34J5rHgzFKNiRqIl76LtsUQovSnDZ6Og7W6k8IkpyltP+SBqHZU1OFBgPNf
oOiwyK9A==

SELLO DEL SAT

a+IUxRyNQup9gfHUjBsBSL3lArmRm3RIAnwv6PzmWJ2CGRuA7Bl8SEs2OyHAMytUafB69uJKc8DwMQGrkjesCJ9sE+XrJiVDR+YvrN5t7N0
HdRVPxyM2XBwQ2dPnggWLew4ebxMyTsOQUZb4zxB4znOpONB3Gym+nzpDabQTeuoPc/FhT4hxDdMwpKh0q98RX61jsAeo+NtU6YM1rs
8tLl01Q47YlCo2vLuyBCAY8ig6KDqOz6eGJlbTSCu082vz8b9frxJ2Rk68xvRJ5tA5l1Jzm+tH3Nkd+HhNxgoD6wwSj4w9k0JCCfZQdr6LARuEK
BOkOvntZuvzK9N4bKryXw==

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

76000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 - UNIDAD 3.00 503001 BUFFET TODO INCLUIDO $159.48 $0.00 $478.44
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $76.55

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 09012 REF COCA COLA VIDRIO $30.17 $0.00 $30.17
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.83

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 08020 AGUA RECA NARANJA 1LT. $38.79 $0.00 $38.79
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $6.21

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 08020 AGUA RECA NARANJA 1LT. $38.79 $0.00 $38.79
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $6.21

90101501 C62 - UNIDAD 2.00 02011 QUESADILLA DE HARINA $38.79 $0.00 $77.58
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $12.41

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 08001 REF COCA COLA PET $30.17 $0.00 $30.17
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.83

SERIE Y FOLIO:  LC148

FOLIO FISCAL:  3E8F3E83-E56B-4BF2-AE5B-492E6B0CB9E4

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA BIRRIA JAUREGUI SA DE CV
OBJ210514Q63

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 22/12/19: 67351.OBSERVACIONES:

SON: OCHOCIENTOS CUATRO PESOS, 98/100 MXN

SUBTOTAL $693.94

$111.04IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $111.04

TOTAL $804.98
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ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

Hoja 2 de 2

1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: XIMENA ZINKER ZALETA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

76000 2023-03-09 10:44:51

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 310.35 310.35 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 310.35 Tasa 16.00% 49.66
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 310.35
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 49.66
Total $ 360.01

Sello digital del CFDI:
CwRyIBKBZFxpNGtPXtsZOS1SYIsj8YiPXif3+pLUK+Ws2C3GJr50pa1yMXnE1W0np9N/huLEA6HsalQZuvPBgeTE/7nX+qxm9qVezSg4k/yx87mOt1OOlhu4fVlGvEA20LbvcJ6adOOn/9obdG
2dOjZEqGc8H0Gjp3cMG/EXyCyeTejp2jAmDPvdiejbABL+fHVhjthSnIzdiOvB/e8STXz0EaD/73VZ5U/PRj5GfU2hYtWheoTOS9By0WOpc1sAE8PTw2Yp0VqBFl5/KQScriqt+ThZzUNYy2gXB
9ATTtEkQCuDIXr15Sz/4fxZWMOGnkT5kahYIx3Iqw8MJmhN3w==

Sello digital del SAT:
diguE95CYNmT1vgWY7KRVxe62iNzPCmvzYIMBe6nxIDLwjAtp5xRFMrw3nA1xHDi7V0sl5V2znkL6V0t6zwQufRLTbdjNLtzy5AjqbtXsTq1UB6zkMtZl1Ib2Hz4eg8+XxfmuCRlxS22a0p9s0vS0
ACwGNbAe8Qzj9XV2SxESa5prx7JV/dtqyCqubsrbOnMho5kVsCyzs2f46l4b8e2zp8/ZCuKAkPPJ0Zhih6JGaLWJq5lyUHlDn5/28tgzeSooOvd/9iAzqtJP5PxpYftnMA0AW6A2lMsp3ruoWPsjIA
tcbwPpkesv0wq0KDh6vjpzFrwzPWJ64/WOKmpiWMdHQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA1C9F7-C35F-4F72-992A-E2F04784F981|2023-03-09T10:44:52|SAT970701NN3|CwRyIBKBZFxpNGtPXtsZOS1SYIsj8YiPXif3+pLUK+Ws2C3G
Jr50pa1yMXnE1W0np9N/huLEA6HsalQZuvPBgeTE/7nX+qxm9qVezSg4k/yx87mOt1OOlhu4fVlGvEA20LbvcJ6adOOn/9obdG2dOjZEqGc8H0Gjp3cMG/E
XyCyeTejp2jAmDPvdiejbABL+fHVhjthSnIzdiOvB/e8STXz0EaD/73VZ5U/PRj5GfU2hYtWheoTOS9By0WOpc1sAE8PTw2Yp0VqBFl5/KQScriqt+ThZzUNY
y2gXB9ATTtEkQCuDIXr15Sz/4fxZWMOGnkT5kahYIx3Iqw8MJmhN3w==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-03-09 10:44:52

RFC emisor: ZIZX020420LJ2 Folio fiscal: AAA1C9F7-C35F-4F72-992A-E2F04784F981

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508121256 09/03/2023 07:34:46 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/03/2023 07:34:47 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|91EFBF94-B584-4BA1-B929-7605B54ED724|2023-03-
09T19:34:47|PPD101129EA3|fRzu5u5EkqNT6OmvIBaeTVIhaPg06M/RpC4im4sDzbJgvw9wKZ0Yq2W7/AZv6TRnjxj9fR3lJ5hLjDgy8RfiJEMEriLokSi0CHoaOtuNcQl+ys2
9a0IbjNFEp0QN+eMjtDVl7/BorwKsgnedNNWTmW1yop25m2TbSByHNQSArdlMIF7CRqs4/0b4CQc+8ogwDJvC+QROpbt1bhEHQ/avkaOHEcIPR3azKWqRL+Zm4UtsS
Uq3sshtM71KNuJRPRPEvOzNrlVABGPm1tgL4KysGa8tHovM25b7CzGodR7j/bYhgRSXxjKLq3kxy/UpN28oqqVzzP2HaC43LpjLGwJiwA==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

fRzu5u5EkqNT6OmvIBaeTVIhaPg06M/RpC4im4sDzbJgvw9wKZ0Yq2W7/AZv6TRnjxj9fR3lJ5hLjDgy8RfiJEMEriLokSi0CHoaOtuNcQl+ys29a
0IbjNFEp0QN+eMjtDVl7/BorwKsgnedNNWTmW1yop25m2TbSByHNQSArdlMIF7CRqs4/0b4CQc+8ogwDJvC+QROpbt1bhEHQ/avkaOHEcI
PR3azKWqRL+Zm4UtsSUq3sshtM71KNuJRPRPEvOzNrlVABGPm1tgL4KysGa8tHovM25b7CzGodR7j/bYhgRSXxjKLq3kxy/UpN28oqqVzzP
2HaC43LpjLGwJiwA==

SELLO DEL SAT

a/0E1lfnyfjJW4/y7OR7I//CqgRfG2x2J5VxPM/DzwV2Envg5Odazb7qWxgcTACYn96xc74V6uJbK/uNKUmXlPQlG1myx3nupabhEvdesv2o9P6
CqChLOCJrymcArjEDKmL41M2NlUi+vVIGJZH/kitQpdejyD4aUZw42uXi6kOB+NOkDnhIb16uP/8qNh8pSjTNV+pF3Yf7uNijjXvzD2gpRfLQ8C
8t7PlmsX/+acPdYOuYfYOqL1+4BxI+PTvLlIdYkHrlaKASte5smJcaqzAg/0bm/0ryKkpnLiHj9AdyYlSAc9n92n+rKbaf5UGfXvWvOFlcEQo8zl3e0
Gki2g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

76000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 - UNIDAD 3.00 03003 TACO DORADO $20.69 $0.00 $62.07
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $9.93

90101501 C62 - UNIDAD 3.00 03001 TACO SUAVE DE MAIZ $20.69 $0.00 $62.07
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $9.93

90101501 C62 - UNIDAD 2.00 098013 AGUA MINERAL VIDRIO $30.17 $0.00 $60.34
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $9.65

SERIE Y FOLIO:  LC150

FOLIO FISCAL:  91EFBF94-B584-4BA1-B929-7605B54ED724

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA BIRRIA JAUREGUI SA DE CV
OBJ210514Q63

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 07/03/23: C11218.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS TRECE PESOS, 99/100 MXN

SUBTOTAL $184.48

$29.51IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $29.51

TOTAL $213.99

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508121256 09/03/2023 07:45:00 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
09/03/2023 07:45:00 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|85A14ABA-B585-4C9E-8CA6-043908859283|2023-03-
09T19:45:00|PPD101129EA3|JAsCObsmX2aKy9PTEQplODE7muAf3OxFiuMWHKhOX3HI1Uk0H1h/N6JL3yiDcGkFbfGbPNwI45cDHxo2v/2RTQKA3lrqxMoNQ8xLUltaq
kopp/B3n+a/v4kMhdHK5X8f7fsBWkTx/Nl8SD4biM6kWGaJBmLte9frMe5npdFN+igHVgZ2fkNoSYUq0LEWs+0urppVvlV8BxrK7d6b1woNKqGjbLjBqwqt1jlKpscIbZYDxA9
Cuv5uWxMHfXx93XgoQLd31uWGcshEHaVjnvhfKPyxje08worzrip6N7azV/Xe3+WDSn9/4paYFJ0RRvsqK8mSsrBzOIpHVVPfz+LTgg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

JAsCObsmX2aKy9PTEQplODE7muAf3OxFiuMWHKhOX3HI1Uk0H1h/N6JL3yiDcGkFbfGbPNwI45cDHxo2v/2RTQKA3lrqxMoNQ8xLUltaqko
pp/B3n+a/v4kMhdHK5X8f7fsBWkTx/Nl8SD4biM6kWGaJBmLte9frMe5npdFN+igHVgZ2fkNoSYUq0LEWs+0urppVvlV8BxrK7d6b1woNKqGjb
LjBqwqt1jlKpscIbZYDxA9Cuv5uWxMHfXx93XgoQLd31uWGcshEHaVjnvhfKPyxje08worzrip6N7azV/Xe3+WDSn9/4paYFJ0RRvsqK8mSsrBz
OIpHVVPfz+LTgg==

SELLO DEL SAT

O1hVMKscgxZB7uRfg2d003xDM73ac9oCOf+Yx8GQMt46+5RNBT5d/9nhuztBLP3BJx3dMXBkFlEs3ZXTySi81me1YqvpD2Cmot/g0mjnSFv8
O3Oom4W7Up4VanktuU54PS8GynUWzIT5PmbZEdc2yZno3U3m28pqr0ZB/yGsHj6DMhfMAUp5qC/tJNweyxpFpIeRJNT+dEfubdEzAJRZon
VAV2+GSjNQqQLoFmHuZVkDH9gaQnnDdbiNl6ZbZjgXYkVgpVpETTMt/YfPqxh9GxbFjzyxBHGF/jC01cFxEZ2BkU/VVOkUWDGJ8uzicPVOA
mPNt7AJrY29+G3ZmtlPAQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

76000

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 03003 TACO DORADO $20.69 $0.00 $20.69
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.31

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 03001 TACO SUAVE DE MAIZ $20.69 $0.00 $20.69
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.31

90101501 C62 - UNIDAD 1.00 09014 REF MANZANA VIDRIO $30.17 $0.00 $30.17
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.83

SERIE Y FOLIO:  LC152

FOLIO FISCAL:  85A14ABA-B585-4C9E-8CA6-043908859283

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA BIRRIA JAUREGUI SA DE CV
OBJ210514Q63

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 06/03/23: C11212.OBSERVACIONES:

SON: OCHENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $71.55

$11.45IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $11.45

TOTAL $83.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ADRIANA RESENDIZ CHAVERO

RECA690205983
Mariano Arista 1 San Javier 48 
Querétaro Querétaro Querétaro 
México C.P. 76020
natuskyn.qro@hotmail.com

Versión: 3.3
Folio Fiscal: 9D53BE8D-59FD-49B5-987E-C13DE87BB980

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000508112384
Fecha y hora de emisión: 10/03/2023 17:10:42 (Tiempo del Centro)

Fecha y hora de Certificación: 10/03/2023 17:10:43 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Regimen fiscal: 606 - Arrendamiento
Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 344

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
México 

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

ARRENDAMIENTO
80131504 - Servicio de alojamiento temporal offshore
Hospedaje con check in 06 de Marzo del 2023 y Check out 10 de 
Marzo del 2023

IVA Trasladado 
16.00% $386.2064

$2,413.79 $2,413.79

Subtotal $2,413.79

IVA Trasladado 
16.00%

$386.21

Importe con letra: DOS MIL  OCHOCIENTOS PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $2,800.00

Sello digital Emisor
fptVQMg996OPIk2tAvYDkvmURY4qrmc16pREK1xmwIrtiR0gtApWkelYJ7ADshkDUfvfqOIjDLu
+PTla73fu1rHTdTVz3jjBGgi3MuIFfYyNZZep17o7bCn0KWabpIZ7ItAdpfBhic0rkoVHmGGsApQs6HuB/35WsqsPoLl7hYfRMkaPYm77
eWrlKaizTz+N7cW6zWXwiCMkedELfWt+QXgBe0PYnA/5VjGe8X/9lnX7olEVcl6Hh1wxY574kycvdOBXD/
ZY60LaXF7Shc9E8WPsRVWykHKt31KxGNkDTyHx8ACsqv3undDgJz1fApHITvDjEP7ccUxBorPpyuW8qQ==

Sello digital del SAT
MZdT9Ob19hjk6vPHwfACjF90HtTG5UnzVdoC9UOuXQZhDOjo+qo4rycT2QB7+IkOEC8Bt1rYGnr/POjxh6prOS3qL64BZCm7rn5U/
OuP3Vvbv3VX41M6X75qkOW7y5UtAC6PUItrO4oauwN9FwZqUPxEzHbWPvVkBiw52b7UJIQma9TvKYHmtVwD/lYseu64vZ/
Uu17pnoFsOyL1JhPqCSN1/EHM/
S958qoztX3+HJ8NeMtMS5V6q1HGEWxfHsifcgk0p8Uyp8uU9uuub1XBWFBNjjnnNHSixP7ZJSTerUcyFnucjrxxjwMxN5QrHiERDXqA
P5kLvpM1ssZzSW7Lvw==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9D53BE8D-59FD-49B5-987E-C13DE87BB980|2023-03-10T17:10:43|DND070112H92|
fptVQMg996OPIk2tAvYDkvmURY4qrmc16pREK1xmwIrtiR0gtApWkelYJ7ADshkDUfvfqOIjDLu
+PTla73fu1rHTdTVz3jjBGgi3MuIFfYyNZZep17o7bCn0KWabpIZ7ItAdpfBhic0rkoVHmGGsApQs6HuB/35WsqsPoLl7hYfRMkaPYm77
eWrlKaizTz+N7cW6zWXwiCMkedELfWt+QXgBe0PYnA/5VjGe8X/9lnX7olEVcl6Hh1wxY574kycvdOBXD/
ZY60LaXF7Shc9E8WPsRVWykHKt31KxGNkDTyHx8ACsqv3undDgJz1fApHITvDjEP7ccUxBorPpyuW8qQ==|
00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 10/03/2023 17:10:43

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Correo electrónico particular.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al 
usuario de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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